
Estimados Colaboradores:

Nos dirigimos a ustedes para saludarlos cordialmente, esperando que se encuentren bien 
de salud junto a sus familiares.

El día 05 de setiembre, con la participación del señor Ricardo Angulo León Gerente de 
Administración y Finanzas en representación del Director Nacional Sr. Gustavo Alva 
Gustavson, en una sesión virtual y contando con la participación de los miembros 
representantes de los trabajadores y del empleador, se dio por instalado el Comité Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. Asimismo, por acuerdo de los miembros, dicha sesión 
fue suspendida, para continuar el día 07 de setiembre en un escenario presencial, a fin de 
continuar con la elección del Presidente, Vicepresidente y Secretario, de dicho Comité. El día 
de ayer, dichos cargos han sido elegidos por unanimidad, procediéndose a la suscripción del 
Acta correspondiente. En ese sentido, el Comité Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
de SENATI, para el periodo setiembre 2023 – setiembre 2025, queda conformado de la 
siguiente manera:

La Dirección Nacional, hace llegar 
su saludo y agradecimiento a cada 
uno de los integrantes de dicho 
Comité por su involucramiento y 
participación en la gestión de la 
Seguridad y Salud en el trabajo; 
asimismo, los exhorta a mantener 
de forma permanente un diálogo 
efectivo que permita la adopción de 
acuerdos en beneficio de la 
Seguridad y Salud de toda la 
comunidad senatina.

08 de setiembre de 2023

INSTALACIÓN DEL COMITÉ NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO (CNSST) PERIODO 2023 - 2025

Comunicado 
A NIVEL NACIONAL

DIRECCIÓN NACIONAL

Miembros Suplentes Representantes del Empleador Miembros Suplentes Representantes de los Trabajadores

Oscar Ortega Uribe, Gerente de Infraestructura y 
Mantenimiento. 

Victor Alcides Fajardo, Instructor de la Dirección Zonal Ucayali 
Huánuco. 

Liz  Rafael Barreto, Coordinadora de seguridad y salud en el 
trabajo de la Gerencia de Recursos Humanos. 

Hardy Dueñas Hinojoza, Coordinador ETI de la Dirección Zonal Lima 
Callao. 

César Calderón Docampo, Jefe de Seguridad de la Dirección 
Zonal Lima-Callao.. 

Carlos Alberto Miraval Santos, Asistente Académico de la Dirección 
Zonal Lima Callao.

  Christian Salazar Cruzatt, Asesor Legal Senior de la 
Gerencia Legal

Marco Antonio Cóndor Scabarrozzi, Instructor de la Dirección Zonal 
Junín – Pasco - Huancavelica.

Patricia Góngora Taboada, Coordinadora Nacional de tutoría 
y orientación al estudiante de la Gerencia Académica. Segundo Ladislao Chung Curi, Instructor de la Dirección Zonal Loreto. 

Hugo Mamani Bacon, Jefe de equipamiento tecnológico y 
didáctico.                                     -------

Miembros Titulares Representantes del Empleador Miembros Titulares Representantes de los Trabajadores

Javier Otoya Terrones, Gerente de Recursos Humanos. Carlos Alberto Vidal Sánchez, Instructor de la Dirección 
Zonal Lambayeque. (PRESIDENTE) (VICE PRESIDENTE)

Patricia Llanos Goyena, Coordinadora del Sistema Integrado
de Gestión.

(SECRETARIA)

Raúl Camogliano Pazos, Director Zonal Lima-Callao. Fernando Jaime Carlos Torres, Instructor de la Dirección 
Zonal la Libertad.

Arturo Basualdo Hilario, Gerente Legal. Felipe Rojas Vargas, Instructor de la Dirección Zonal 
Cusco Apurímac Madre de Dios 

Jorge Orestes Domínguez Gonzalez, Jefe de Seguridad y 
Salud Ocupacional. 

Pedro Enrique Ruiz Rosales, Instructor de la Dirección Zonal Lima 
Callao. 

 Jorge Antonio Gorritti Rey, Jefe de Diseño Curricular y 
Desarrollo Técnico Pedagógico

Víctor Darío Tello Baca, Instructor de la Dirección Zonal Ucayali 
Huánuco. 

Maria Brígida Serna De Martinez, Instructora de la Dirección Zonal 
Ica Ayacucho.

FE DE ERRATAS:

En nuestro Comunicado sobre la conformación del Comité Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo para 

el periodo 2023 – 2025, se ha duplicado al señor Carlos Alberto Vidal Sánchez, Instructor de la Dirección 

Zonal Lambayeque, en lugar del señor Fernando Jaime Carlos Torres, Instructor de la Dirección Zonal la 

Libertad. En ese sentido, procedemos a realizar la precisión correspondiente.


